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Equipo técnico conductor 



Antecedentes

• Marco legal de salud consignado en las leyes 42-01 y 87-01

• Cuadro Básico de Medicamentos Esenciales (CBME) 2015, 2018 y 2024 incluyen los 

medicamentos de VIH y TB y deben tener cobertura en la Seguridad Social (SS). 

• El financiamiento actualmente es a través del Ministerio de Salud Pública, en 2024 

el MSP adquirió: 

• ARV para  57,453 personas con VIH por un monto de US$ 16.6 millones, de los 

cuales RD$ 365 millones (US$ 6.3 millones) afiliados

• Medicamentos de TB para tratar a 4,600 personas ascendió a RD$ 173 

millones (USD 3.0 millones), de los cuales RD$ 121 millones (US$ 2.0 millones) 

debió ser aportado por la SS. 

• Con apoyo de USAID en el 2019 se desarrolló un modelo operativo para el 

financiamiento y suministro de los ARV que permitiría el cofinanciamiento, 

conservando los beneficios de una compra consolidada a través de un Fondo 

especial para programas prioritarios de Salud Pública (FONSAP) y un sistema 

unificado de gestión del suministro y reportes epidemiológicos. 



Antecedentes (2)

• La resolución 581-01 del 14 de Diciembre del 2023, 

reorganiza los medicamentos de tuberculosis y VIH 

dentro del subgrupo de medicamentos ambulatorios de 

la SS.

• La resolución ordena a las Administradoras de Riesgos 

de Salud (ARS) coordinar las condiciones de precios y 

pago, sin embargo, el financiamiento sería objeto de 

una futura resolución. 

• En su redacción actual, esta resolución no ampara la 

compra conjunta que asegura estandarización de la 

terapéutica y precios bajos en la adquisición de estos 

productos, como se propuso en el modelo del FONSAP. 



Fondo especial para programas prioritarios 
de Salud Pública (FONSAP)



Objetivo y sustento

• Implementar un modelo operativo para el 
financiamiento y suministro de 
medicamentos VIH,  medicamentos y 
pruebas moleculares de tuberculosis a 
través de la SS

• El financiamiento actualmente asumido por 
el MSP constituye un subsidio a la SS de 
US$ 8.3 millones en medicamentos de VIH y 
TB anuales

• De asumir la SS el financiamiento de los ARV 
y productos de TB, el MSP liberaría recursos 
para acelerar el 95-95-95 -meta mundial de 
eliminación de la TB- e invertir en prevención 
y promoción



Premisas del FONSAP 

• Una única fuente de cofinanciamiento a través del recaudo de la SS

• El fondo se creará en la Tesorería de la SS

• Se acumulará cada mes conforme al per cápita estableció para TB y VIH

• Se dispersará a PROMESE-CAL anual 

• El MSP continuará aportando por los no afiliados y reactivos de laboratorio para TB hasta que los 
prestadores tengan capacidad de facturar 

• Mantenimiento de las compras conjuntas internacionales y economías de escala 

• Iniciaría para los medicamentos de VIH y TB y luego se podrán ir sumando otros productos de 
programas   

• PROMESE-CAL instancia que gestionará las compras, almacenamiento y distribución en destino 



Gobierno

Empresa 

privada / 

Hogares

Tesorería 

Seguridad 

Social (TSS)

FONSAP

PROMESE/CAL

Unidad de 

adquisición 

internacional

RS/RC RC

Ministerio de  

Hacienda

(Apropiación MSP

Programas de 

Salud Colectiva)

Recursos no 

Afiliados MED y LAB

PROMESE/CAL:

Almacenamiento y 

gestión logística 

central

Medicamentos ARV y TB: RC, RS

Mensual (Per cápita)

Gestión de compra 

conjunta y desaduanaje

Servicios 

Regionales de 

Salud

Transporte

Usuario final

Prescripción y

 dispensación ARV TB

Seguimiento clínico

Adherencia

Suplidor 

internacional

ARS privadas y 

pública

Dispersión cápita actual: 

Servicios de pruebas VIH

CD4, CV,

 ?pruebas moleculares TB?

 y consultas

Transporte

RC: Régimen Contributivo

RS: Régimen Subsidiado

NA: No afiliados

Medicamentos antirretrovirales (ARV)  y TB: 

Linea roja

Pruebas y consultas: Linea azul

Elaborado por: Dra. Claudia Valdez, HFG/USAID. 2018

Actualizado 2024

Facturación de servicios 

Auditorias y monitoreo

Prestadores 

públicos y 

privados no 

gubernamentales 

pre-calificados

Modelo: 
Fondo especial para programas prioritarios de 
Salud Pública (FONSAP)

Brinda la oportunidad de que otras patologías de 

prioridad para la Salud Pública cuenten con 

recursos para compras centralizadas 

Internacionales: 

VIH, TB, Planificación Familiar, Alto Costo 



Elementos que se deben de 
considerar para su implementación

Red de prestación de servicios 

• Fortalecimiento de los prestadores de servicios públicos y privados sin fines de lucro en los sistemas de información, suministro 

y facturación. 

• Elaboración de procedimientos internos administrativos y capacitación de los recursos humanos en la prestación de servicios 

bajo los requisitos de la Seguridad Social, para prestadores públicos y privados sin fines de lucro que no los posean.  

• Establecimiento de una unidad de adquisición internacional en PROMESE/CAL.

• Armonización de los sistemas de información.  

Regulación y monitoreo 

• Habilitación de los prestadores públicos y privados sin fines de lucro que no cuenten con este requisito.

• Fortalecimiento de la supervisión y el monitoreo de la prestación de servicios por parte del SNS y apego a los protocolos de la 

DIGECITSS. 

• Realizado/ revisión resolución: Inclusión en el catálogo de prestación del SFS de los códigos de prestación de servicios de VIH y 

TB. 



Financiamiento 

Seguridad Social 



Cartera de servicios paras personas 
con tuberculosis

Se creó una cartera de servicios para personas con tuberculosis o sospecha, donde se visualizan las 
atenciones que requieren según diferentes diagnósticos, la utilización y los costos asociados. 

A partir de esta cartera, se realizó la clasificación de las coberturas contempladas en el Plan Básico de 
Salud del Seguro Familiar de Salud según el grupo de obteniéndose lo siguiente:

Diagnóstico de tuberculosis Clasificación
Número de 
atenciones

Presuntivo de tuberculosis
En PDSS 8

No en PDSS 1

Caso de tuberculosis sensible y 
extrapulmonar grave

En PDSS 23

No en PDSS 3

Caso de TB drogorresistente 
(TB-DR)

En PDSS 35

No en PDSS 13

De las 17 coberturas no incluidas en la SS, 10 corresponden a medicamentos. 



Montos considerados

Para el análisis del financiamiento, los montos considerados se dividieron 

en tres categorías:

• En la Seguridad Social (SS): Se analizó el monto promedio de las 

atenciones cubiertas a partir de 2022.

• No cubiertos en la SS: Se utilizó el monto sugerido por el Programa 

Nacional de Tuberculosis en la Cartera de Atenciones para aquellas no 

cubiertas por la SS.

• Medicamentos: Se aplicó el monto sugerido por el Programa Nacional 

de Tuberculosis en la Cartera de Atenciones, independientemente de 

su cobertura por la SS.



Población según régimen de afiliación 

Se estima la población que será atendida por la Red Pública y la población que será 
atendida por la privada, dado el diferencial de costos entre ambas. 

Utilizando la base de datos enviada por el Ministerio de Salud, para cada grupo de 
atención (Presunto con TB y TB confirmado), se clasificó a la población según su 
afiliación al Régimen Contributivo (RC), al Régimen Subsidiado (RS) y a los Planes 
Especiales Transitorio para Pensionados y Jubilados (PETPJ). 

Para la distribución de la población según régimen de afiliación y grupo de atención 
se obtuvieron los siguientes resultados:

Afiliación actual:

• Presunto TB: 50% RC / 49% RS / 1% PETPJ

• TB confirmado: 45% RC / 54% RS / 1% PETPJ

La distribución de Presunto con TB usa para las atenciones de Presuntivo de 
tuberculosis, mientras que la de TB confirmado usa para las de Caso de tuberculosis 
sensible y extrapulmonar grave y Caso de TB drogorresistente (TB-DR).



Pruebas moleculares

Diagnóstico Red Privada Red Publica

Presuntivo de 
tuberculosis

RD$8,000 US$10

Caso de 
tuberculosis RD$8,000 US$20

Solamente se considera copago en el Régimen 
Contributivo. 20% paga la población afiliada.

República Dominicana: Seguro Familiar de Salud. Valor de 

las pruebas moleculares según tipo de diagnóstico por 

régimen de financiamiento. Año 2024.
Costos Asociados:
a) Para la Red Privada la prueba cuesta 
RD$8,000 y existe un copago de 20%.
b) Los costos asociados que consigue el 
Ministerio de Salud no incluye copagos.
c) Se Considera que el 80% de los Afiliados del 
Sistema accederán a estas pruebas a través de 
la Red Publica.



Resultados

Una vez obtenidos los precios y la población expuesta clasificada por Grupo de Atención y
Régimen de Financiamiento se estimó el valor per cápita mensual necesario para garantizar las
prestaciones cofinanciadas por la SS. A continuación, se presenta el valor per cápita mensual por
régimen.

Cuadro 3: Per Cápita mensual estimado necesario para las atenciones asociadas con tuberculosis para la atención 

integral de la población afiliada al SFS por régimen de atención. Año 2024. 

Tipo de Tuberculosis
Régimen

RC RS PETPJ

Per Cápita Mensual Necesario para Implementar las Atención Integral 

de Tuberculosis
5.19 3.90 4.13

Presuntivo de tuberculosis 2.51 1.54 1.40

Caso de tuberculosis sensible y extrapulmonar grave 1.63 1.35 1.66

Caso de TB drogorresistente (TB-DR) 1.06 1.01 1.07
Fuente: SISALRIL. A partir de las Cartera de Atenciones para la Tuberculosis y el Esquema 35.

Se estima un solo valor per cápita mensual  para el fondo de medicamentos para la atención 

integral en la población asociada Tuberculosis.



Gracias por su 
atención
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